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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL 

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y 

S.S. y ART. 295 DEL C.G.P. 
 

El presente auto se notifica a las partes 
por anotación en Estado N° 35 fijado el 
TRES (03) de SEPTIEMBRE del año DOS 
MIL VEINTIUNO (2021). 
 

DANNY JIMÉNEZ SUÁREZ 
SECRETARIO 

 

PROC. ORDINARIO 2021-00011 
 
Bogotá D.C., a los dos (02) días del mes de septiembre del año dos mil veintiuno (2021), me 
permito informar en la fecha al Despacho, que se recibió del Tribunal Superior de Distrito 
Judicial de Bogotá, concediendo acción de tutela. 

 
DANNY JIMENEZ SUAREZ 

Secretario  
 

EL JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO 

 
BOGOTA D.C. 

 

Bogotá D.C., a los dos (02) días del mes de septiembre del año dos mil veintiuno 

(2021). 

Visto el informe secretarial y las presentes diligencias se… 

DISPONE: 

OBEDEZCASE y CUMPLASE lo resuelto por el superior en la acción de tutela del 26 de agosto 
de 2021.  

Así las cosas, se CONCEDE el amparo de pobreza deprecado por los señores MARÍA NIEVES 
SUÁREZ y LUIS GABRIEL RUIZ, por lo que los demandantes quedarán eximidos del pago de 
cauciones procesales, así como expensas, honorarios de auxiliares de la justicia u otros gastos 
de la parte y que no son de resorte de esta sede judicial. 

 

Habida cuenta de lo anterior, se dispone DESIGNAR apoderado que represente los intereses 
de los demandantes MARÍA NIEVES SUÁREZ y LUIS GABRIEL RUIZ, quien deberá asumir 
el proceso en el estado en que se encuentra y hasta la culminación del trámite en cada una de 
las instancias que correspondan.  

Para el efecto, por Secretaría se designa al abogado ALFONSO YEPES SANDINO quien se 
identifica con C.C. 12.132.608 y la T.P. 69.008 del C.S. de la J., integrante de la lista interna 
conformada por este despacho de conformidad con el art 48 numeral 7 del C.G.P., quien podrá 
ser notificado al correo electrónico prisscolombia@yahoo.com 

Comuníquese la designación electrónicamente y notifíquese la admisión de la demanda. 

El Juez,  

 

 
RAFAEL MORA ROJAS 
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Rafael Camilo Mora Rojas 

Juez Circuito 
Laboral 035 

Juzgado De Circuito 
Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
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